
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Pág. 1 
Pág. 1 

Calle 14 nro. 48 – 32, Edificio Horacio Montoya Gil, Teléfono: 4017761 – 4017313, Medellín, Colombia 
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA MIXTA DE DECISIÓN  

 
Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
REFERENCIA: CONFLICTO DE COMPETENCIA ENTRE EL JUZGADO DIECIOCHO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD y EL DECIMO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN.   

DEMANDANTE: LUZ ELENA BERNAL QUIJANO 
DEMANDADO: GLORIA ELENA ROLDÁN 
RADICADO CONFLICTO: 05-001-22-00-000-2021-00067 - 00 
ACTA No. 001 
 

La Sala Mixta de Decisión del Tribunal Superior de Medellín, conformada por los 

magistrados ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ, JULIÁN VALENCIA CASTAÑO y LUZ DARY 

SÁNCHEZ TABORDA, procede a decidir sobre el Conflicto de Competencia en el 

presente proceso suscitado entre el JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

ORALIDAD DE MEDELLÍN y EL DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, en 

orden al conocimiento del proceso promovido por LUZ ELENA BERNAL QUIJANO en 

contra de GLORIA ELENA ROLDAN. 

 
1. SÍNTESIS FÁCTICA Y ANTECEDENTES 

Con su escrito introductor, la señora LUZ ELENA BERNAL pretende: i) Que se declare 

el incumplimiento por la señora GLORIA ELENA ROLDAN del contrato denominado 

“acta de transacción” y se ordene la ejecución forzada de la obligación, 

procediendo a terminar y retirar el proceso que cursa actualmente ante el Juzgado 

10 de Familia del Circuito de Medellín bajo el radicado   2019-331. ii) Que como 

consecuencia, se ordene a GLORIA ELENA ROLDAN otorgar y suscribir Escritura 

Pública en la Notaría Octava del Círculo de Medellín en las condiciones plasmadas 

en el acuerdo transaccional en la que se estipuló respecto de los bienes muebles 

e inmuebles de la siguiente forma: TRANSAR TODO LO RELATIVO A LA SUCESIÓN DE 

LA CAUSANTE MARÍA CRISTINA BERNAL QUIJANO. EN EL SENTIDO DE RECONOCER 

A LUZ ELENA BERNAL QUIJANO EL 50% DE LOS INMUEBLES IDENTIFICADOS CON 

MATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 001-939187 Y NO. 001-939022 Y EL 100% DEL 

ENCARGO FIDUCIARIO NO. 250660010861; Y A GLORIA ELENA ROLDAN EL OTRO 50% 

DE LOS INMUEBLES IDENTIFICADOS CON MATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 001-939187 Y 

N. 001-939022; BIENES QUE CONFORMAN LA MASA SUCESORAL DE LA CAUSANTE 

MARÍA CRISTINA BERNAL QUIJANO. iii) Que una vez retirada la demanda que cursa 

en el Juzgado 10 de Familia de Medellín se ordene “apertura de la sucesión por vía 
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notaria ante la 8 del circulo de Medellín en las condiciones descritas en el acuerdo     

transaccional y sobre lo allí señalado”. iv) Si la demandada no compareciere a 

firmar, el Juez haciendo uso de las facultades legales proceda a suscribir la 

escritura, por la orden de ejecutar forzadamente la obligación en virtud del 

acuerdo suscrito. v) Y se condene a las costas del proceso 

 

Con fundamento en el artículo 368 del Código General del proceso la libelista 

radicó la demanda ante los Jueces Civiles del Circuito, correspondiendo por 

reparto al Juzgado Dieciocho Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, quien 

rechazó la demanda argumentando para el efecto1:  

"Al realizar una confrontación de los hechos de la demanda, se tiene que la 
parte Demandante pretende la declaratoria del incumplimiento del acuerdo 
transaccional realizado con la Demandada, frente a la cual, se dispuso 
transar todo lo relativo a la sucesión de la señora María Cristina Bernal Quijano, 
respecto de los bienes que conformaban la masa sucesoral de la fallecida.  
 
Frente a lo anterior, debe indicarse que, como a la fecha de la presentación 
de la demanda, se encuentra en curso el proceso de sucesión de la causante 
María Cristina Bernal Quijano, impulsado o tramitado en el Juzgado Décimo 
de Familia de esta ciudad, bajo el radicado 2019-003311, por expresa 
disposición del artículo 23 del CGP, el Juez competente para conocer del 
presente asunto es el Juez Décimo de Familia de Medellín, por el fuero de 
atracción.” 

    Negrilla intencional 

 

Asignada la causa al Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Medellín, éste 

tampoco avocó conocimiento, arguyendo que2: i) Si bien es cierto, el trámite de 

sucesión se la señora MARIA CRISTINA BERNAL BEJARANO se encuentra aún  

vigente y es de conocimiento de dicho Juzgado, el objeto de la litis no se 

encuentra contemplado en ninguno de los supuestos que enlista el artículo 23 del 

Código General del Proceso,  pues el supuesto al que se refiere la norma  al 

disponer “el litigio sobre  la propiedad de bienes” aplica “cuando se disputa si estos 

son propios o de la sociedad conyugal”, y no respecto de cualquier controversia 

que verse sobre bienes que se pretendan incluir como del haber sucesoral. ii) Así, 

señala que: “Lo que se pretende con la demanda en cuestión, es la declaratoria del 

incumplimiento de un contrato de transacción, y con ello la finalización del mentado 

proceso de sucesión, con el ánimo de ordenarse la ejecución forzada de la suscripción del 

acto escriturario en el cual se liquide, por la vía notarial, la sucesión de marras, mas no 

determinar si lo bienes en disputa, que del análisis de la indicada sucesión se advierte que ni 

siquiera se han inventariado, son propios o sociales”. iii) Agrega que el objeto de 

la pretensión, tampoco se compadece con las demás hipótesis contempladas en 

el artículo 23 del Código General del Proceso e invoca el artículo 15 Ibidem  

 

 
1 Pdf 8 
2 Pdf 11 
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Con estos fundamentos, planteó conflicto y envió el expediente a esta 

Corporación para dirimirlo. 

 
2. CONSIDERACIONES  
A partir de los planteamientos efectuados por los Jueces Dieciocho Civil del 

Circuito de Medellín y el Décimo de Familia de Oralidad de Medellín, el análisis se 

contrae en determinar la competencia para el proceso de declaración de 

incumplimiento del acuerdo transaccional. A partir de ello, se determinará cuál de 

los dos Juzgados es competente para continuar con el trámite del presente 

proceso. 

 

Para efectuar el análisis, debe partirse de una premisa clara: La competencia 

judicial es una atribución jurídica otorgada a los juzgados, tribunales y cortes de la 

República para dirimir conflictos con efectos de cosa juzgada. Definición ésta que 

concuerda con lo conceptuado por la Corte Constitucional en sentencias como 

la C-040 de 1997 y la C-154 de 2004 cuando señaló: 

 
“… la competencia de una autoridad judicial ha sido entendida como la porción, la 
cantidad, la medida o el grado de la jurisdicción que corresponde a cada juez o 
tribunal, mediante la determinación de los asuntos que le corresponde conocer, 
atendidos determinados factores (materia, cuantía, lugar, etc)”. 
 

Pues bien, el artículo 23 del Código General del Proceso consagra el fuero de 

atracción para las sucesiones de mayor cuantía así: 

 

ARTÍCULO 23. FUERO DE ATRACCIÓN. Cuando la sucesión que se esté 
tramitando sea de mayor cuantía, el juez que conozca de ella y sin necesidad 
de reparto, será competente para conocer de todos los juicios que versen 
sobre nulidad y validez del testamento, reforma del testamento, 
desheredamiento, indignidad o incapacidad para suceder, petición de 
herencia, reivindicación por el heredero sobre cosas hereditarias, controversias 
sobre derechos a la sucesión por testamento o abintestato o por incapacidad 
de los asignatarios, lo mismo que de los procesos sobre el régimen económico 
del matrimonio y la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, 
relativos a la rescisión de la partición por lesión y nulidad de la misma, las 
acciones que resulten de la caducidad, inexistencia o nulidad de las 
capitulaciones matrimoniales, la revocación de la donación por causa del 
matrimonio, el litigio sobre la propiedad de bienes, cuando se disputa si estos 
son propios o de la sociedad conyugal, y las controversias sobre subrogación 
de bienes o las compensaciones respecto de los cónyuges y a cargo de la 
sociedad conyugal o a favor de esta o a cargo de aquellos en caso de 
disolución y liquidación de la sociedad conyugal o sociedad patrimonial entre 
compañeros permanentes […]. 

 

Sobre el alance de esta disposición señala la Sala de Casación  Civil de la Corte 

Suprema de Justicia que el mencionado fuero supone «proveer a un determinado 

juez de la facultad para conocer otros asuntos anejos a la causa respecto de la cual él ha 

asumido; a través de esta autorización legal, el funcionario que conoce de un asunto 
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determinado atrae nuevos conflictos surgidos y, por esa vía, se vuelve juez competente 

para definirlos de manera conjunta»3. 

 

En efecto, al tratarse de juicios universales, es decir, aquellos en los que está 

involucrado un patrimonio como una universalidad jurídica, al Juez de la sucesión 

de mayor cuantía se le impone, sin necesidad de reparto u otro trámite preliminar, 

conocer de otras causas judiciales que guardan relación con la mortuoria. Esto, 

advirtiendo que el legislador contempló que, los asuntos que afectan la 

universalidad del patrimonio deben ser tramitados y definidos por un mismo 

juzgador, a fin de evitar o reducir las contradicciones sobre causas judiciales que 

son conexas.  

 

En el caso bajo estudio, en criterio de la Sala es claro que el Juez que asume la 

competencia de la sucesión es el que debe conocer de la acción promovida por 

la demandante LUZ ELENA BERNAL QUIJANO, pues la disposición transcrita permite 

que conozca de pretensiones de naturaleza diferente que versan sobre la misma 

sucesión desplazando al Juez Civil, como garantía de la uniformidad de criterio en 

la resolución de los conflictos que inciden en la sucesión como universalidad.  

“Son razones de conveniencia, economía y unicidad procesal las que inspiran 
esta especie de competencia accesoria atribuida al juzgador de la sucesión, 
atendiéndose el provecho que reporta a los usuarios de la administración de 
justicia que las controversias suscitadas con ocasión de la herencia sean 
decididas por el juez que está conociendo de la mortuoria, por cuanto a éste 
corresponde liquidar y distribuir en su totalidad el patrimonio del causante como 
universalidad jurídica”4.  (STC 170 de 2020) 

(Negrillas fuera de texto) 

 

Y si bien el artículo 23 del Código General del Proceso no contempla en su texto la 

pretensión concreta referida a la declaratoria del incumplimiento del contrato de 

transacción suscrito entre las partes y la finalización del proceso de sucesión, para 

que se ordene la ejecución forzada de la suscripción de la escritura que liquida la 

sucesión;  lo cierto es que se trata de un asunto que incide directamente en la 

causa mortuoria de la causante MARIA CRISTINA BERNAL QUIJANO, pues el tema 

que se propone en esta demanda se orienta directamente a la forma de 

distribución del patrimonio, incidencia que es, como ya se dijo, la que motiva el 

fuero de conexidad previsto en la citada disposición normativa.  
 
De acuerdo a lo expuesto, no queda duda de que el Juzgado Décimo de Familia 

de Oralidad es el competente para continuar conociendo del presente proceso. 

 
3 CSJ, AC, 30 ago. 2013, rad. 2013-01558-00 
4 ARIEL SALAZAR RAMÍREZ -Magistrado ponente - STC170-2020 Radicación nº 25000-22-13-
000-2019-00312-01 - 22 de enero de 2020 
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3. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Sala Dieciocho Mixta de Decisión del Tribunal Superior 

de Medellín, RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR el presente proceso al Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

en virtud del fuero de atracción. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por intermedio de la Secretaría del Tribunal se notifique 

esta decisión al Juzgado Dieciocho Civil de Oralidad de Medellín. 

 

CÓPIESE Y CÚMPLASE 

Los Magistrados, 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

Sala Laboral 

 

 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

Sala Civil 

 

 

 
LUZ DARY SÁNCHEZ TABORDA 

Sala Familia 

CON SALVAMENTO DE VOTO 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  
 

Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 224 del 13 de diciembre de 
2021. 
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/125 
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